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I Dependencia: Con greso del Estado de Baja California 
Ncimero de Oficio: MTVC/690 

BAJA CALIFORNIA 	Astmto: lrilciatva par Oficialla de Partes. 

cir  XXHILEGISLATURA 

Mexicali Baja California a 27 de julio del 2020. 

by'. jULIO CESAR VA'ZdUti CAfl 110 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 	 r - 	 vImç 

• 
DE LA XXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 	1)) 	

. PWA 

OE BAJA cALIFORNIA. 	
"' / I  ' Presenfe.- 

1uIH u w 
Antepoiliendo Un cordial saludo, por medio del pre ente solicito a 

Usted, se enliste en el Orden del DIa de Ia SesiOn Ordinar a del Pleno del 

Congreso de! Estado a delebrdirse el próxirno viernes 31 de juVo de 2020, Ia 

siguiente ;  INICIATIVA CON PROVECTFO DE' DECRE-O POR EL QUE SF 

REFORMA LA FRACCION. VIII, DEL -  ARTICULO 17 DE LA LEY 

ORGANICA DEL PODR LEGISLATIVÔ.bELESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN MATERIA DECUM LIMIENTO DE COMPRONIISOS DE 
%

CAMPAJA. 9 ..'..•  . 

I 	

t% 

Sin otro particulir por el rnOmento lé rditeromisconsideraciones. 	- 
• 	.TURA 

ATENTAME 	 -- 

• 	 JUL Z 7 ZO?O 

DIØIfADA INDEPENDIENf1MARIA TRINIDAD VACA CHACN 

Integranre de là XXIII Legislatura 
del Estado de Baja California ', 	,;.• / , 

C.c.p./Archivo 
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XXIII LEGISLATURA 

Dip. Julio César Vázquez Castillo 
Presidente de Ta Mesa Directiva, 
XXIII Leisturd del Conreo del 
Estado de Baja California 
Presente 

La suscrita, Diputada MarIa Trinidad Vaca Chacón, en ml 
calidad de Diputada Independiente, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artIculo 27, fracción II, de Ia Constitución PolItica 
del Es1ado 1Jbie y  Soberano. de Baja Colifomio; 110, frccdón I; 
111; 115, fracción I, y 117 de Ia Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California,pongo a consideración 
de esta SoberanIa Ia INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR Et.. QUE SE REFQRMA LA fRACCAON. VIHZ DEL ART{CUIQ 17 DE 
LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, al tenor de Ia siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La democracia es un concepto que no se agota en los procesos 
de elección de los representantes poputares o en el ejercicio del 
poder püblico; es una forma de vida que se traduce en una 
participación activa y sistemática de las mayorias en las 
decisiones que transforman Ia estructura social, y en Ia cual las 
minorIas gozan de los derechos de representación y 
organización necesarlos para defender sus ideas y el contenido 
y & valor de tales determinaciones. 

La democracia se logra, se promueve y se defiende con razones 
y, para su consolidación en el presente y su proyección en el 
tuturo, exige unci orpiiu tfusi& de ia infomodón necesorlo 
para fortatecer el compromiso racional de Ia ciud'adanIa con su 
vigencia y profundización. 
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En este sentido, el acceso a un cargo de representación 
popular, como una de las expresiones de la democracia 
re3resêntOtiVd, cOhlleVa Un fUètê t6ffi0Fbft%b dê resonder d 
los electores en sus demandas más inmediatas, planteadas 
durante los periodos en que se busca el voto popular. En el caso 
quienes son eiet4os porn ooupor un oorgo de diputodo, 
además de Ia función sustantiva de legistar, deben responder a 
los compromisos asumidos en las campañas electorales, deben 
ser congruentes con Ia agenda polItica del partido politico que 
los postuki So., en, caso. -do ser -independien.es , do su propia. 
agenda poiltica. 

La Constitución Politica de Baja California hace alusión a estos 
m,prQmLQs., Qrc.flQ Q •IQ, qflc,iç1ç,.tQ lç Qli,gQ.Qi.Qfl, d 

registrarlos, aunque no indica de manera explIcita que, una vez 
asumiendo el cargo de legisladores, den cuenta pUblicamente 
de su cumplimiento. Señala el Apartado A del artIculo 50  de Ia 
Constitucián local: 

"Los candidatos a ocupar un cargo de elección popular, 
deberán regisfrar par lo menos con quince dIas de 
anticipación a Ia celebración de Ia jornada electoral, sus 
compromisos de carnpaña ante el Instituto Estatal 
Electoral, el cual tendrá Ia obligación de registrarlos para 
efectos de su posterior consulta por cualquier interesado. El 
Instituto, en año no electoral, dará seguimiento de los 
compromisos de campaña mediante Ta emisión do 
informes anuales, debiendo remitirios al Congreso del 
Esta do." 

n 1as demotrccias  epresitcitivos, on los que is tydodoos 
delegan a sus representantes el poder de decidir en su nombre, 
es necesario que los gobernantes y los legisladores rindan 
cuentas y justifiquen sus acciones ante los electores. El modelo 
de -repres-en.-t-oción. con temp orá neo. ciea uno. neces-idad. -de 
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reciprocidad entre Los actos de gobierno y los intereses de Los 
ciudadanos. 

No se puede enfender Ia democracia sin La rendición de 
cuentas. Informar a La ciudadanIa debe ser un ejerciclo 
cotidiono y ptnoment'e regulodo debe de ir mós aBa de sIo Ic 
exposiciOn 'de acciones y trabaj'os realizados; es necesario que, 
en el caso de Los servidores pbIicos que acceden a su cargo 
por elección, se ofrezca a La ciudadanIa, que se haga püblico 
e contraste de 10 feallzad:o c'oi lo ofrecko. dti'ranfe Ta canpañu 
electoral. 

Con las reformas legales que se aprobaron en 2018 para permitir 
to reelecc.ión.,y que en 202Q se Qrnp.1IrQfl para permitir Q IQ 
legisladores hacer campaña sin dejar el cargo, Ia rendición de 
cuentas, los informes de trabajo y La relación que guarden éstos 
con los compromisos de campaña, adquiere una relevancia de 
primer orden. 

Definitivamente, La reelección debe ser una oportunidad para 
realinear los incentivos, hacer efectiva ía rendición de cuentas 
por parte de los diputados y fortalecer el principio de 
representatividad. Por Ia tanto, La reelección no debe tornarse 
en un potencial incentivo para el abuso; Ia reelección debe 
sustentarse en el cumplimiento de los compromisos de 
campaña, en observar el principlo de maxima publicidad, asI 
coma ser el fador de evaivación ciudadana para decidir si su 
representante en el Congreso continUa en el cargo. 

A nivel legislaciOn secundaria, Ia Ley Orgánica del Poder 
tegislativo del stodo de Bojo Cotifornlo estoblec'e en su oTtIcuio 
17 fraccibn VIII, La obligación de las y los diputados del Congreso 
Estatal de formular aI término de cada ejerciclo anual, un 
informe por escrito, pero acotado expresamente sobre sus 
in tervenciones en ei Plenc del Congreso y su iesuitodo., sin 
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embargo, Ia obligación de realizar y presentar un informe 
TegisFativo debe de ir más allá de ser un mero trámite 
burorátioo; dêbê cOhVêrtirsê en Un ejerciclo dêtdliddO, 
acudoso, congruenfe con una plataforma poiItica y, sobre 
todo, con (as promesas y los compromisos hechos ante los 
letores. 

El informe de los diputados no se debe limitar a una simple 
relación de iniciativa y puntos de acuerdo presentados en el 
Pleno. del Gongfeso. Debe ds cuenta. del trabajo en- Comisiones 
y, de manera destacada, de Ia gestorla cornunitaria que se 
realiza directamente con Ia comunidad. 

PQ.r -EQ QntUQr IQ. In-iciQflyQ. prQpone -rfQrrnar Ia Ly 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
con Ia finalidad de establecer que el informe debe ser 
entregado a Ia Mesa Directiva, en formato impreso y digital, 
dentro de un plaza determinado; asI coma incluir las 
participaciones en las Comisiones legislativas de las que es 
integrante y las actividades y resultados en materia de gestorla 
comunitaria. 

Otro de los propósitos sustantivos de esta lniciativa es que dicho 
informe deberá contener el avance y Ia relación de su trabajo 
legislafivo con sus propuesfas y compromisos de campaña. 
Además, se indica explIcitamente como una obligación, que se 
deberá presentar en acto pUblico ante 'los ciud'adanos de su 
distrito o circunscripción, y una vez entregado, deberá ser 
publicado en Ia Gaceta Parlamentaria y en el portal oficial de 
Internet del Congreso. - 

Las propuestas do reforrna para quo (as y los diputados d'eban 
elaborar informes amplios, detallados y congruentes con los 
compromisos de campaña, se estima abona en Ia 
proes:io.naliz'a:c'ión iegis-ia.ti.va , biThda a los ocupantes de tus 
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diputaciones Ia posibilidad de adquirir mayor experiencia en los 
distintos ámbitos que abarca Ia función pariamentaria, sabre 
tOdO en Ids materias inherentês a las COmisiones en que sê 
desempeña el legislador, y finalmente se considera que facilita y 
fortalece el acercamiento y entendimiento con Ia ciudadanla. 

Par 10 antes expuesto y fundado, se pane a consideracián de 
esta Soberanla Ia siguiente: 

INICIATIVA CON ?ROYECTO. DE 1)ECRETO I'OR El. (UE SE REFORMA 
LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

UNICO, - E REFORM.A LA FRAccAON VIII DEL ARTfC. ULQ 17 DE LA. 
LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ArtIculo 17. Son obligaciones de los Diputados: 

I. a VII. 

VIII. Formular y entreQar a Ia Mesa Directiva, a más 
rdar tineo dias b6biles deius del emino 

de cada ejercicio anual, un informe por escrito 
y en formato diQital, sobre sus intervenciones en 
el Pleno del Congreso y su resultado, sus 
Darticitaciones en las Comislcnes leiislativos 
de las que es inteqrante, asI corno sus 
actividades y resultados en materia de QestorIa 
comunitaria; dicho informe deberá contener el 
avalcie v Ia re1acI4n de su trabalo le1sIaIIvo 
con sus propuestas y compromisos de 
campaña, y se deberá presentar en acto 
piiblico ante los ciudadanos de su distrito o 
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publicado en Ia Gaceta Parlamentaria y en el 
por*al ofIcial de inernet del eonqreso; 

IX. a XIII. [ ... ] 

TRANlTQ RIO 

Unico. - El presente decreto entrara en vigor el dIa siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dada en Ia Sede del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, a Ia fecha de su presentación. 

- — ESPA C AD W 

i4aEndependlente
ndVaca Cha1MAR(A TRLIDA VACA CHACIJN 

 

Integrante de Ia XXIII Legislatura 
del Estado de Baja California 
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